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J ~risprudencia sobre el lmpue§to de 

Derecho)' realeJ' 

Reso/.ución del. Tribu·nal Econ6mico-.4.:drmin.istratit•o Central de Z7 
d'c febrero de 1951. 

LA NOTIFICACIÓN• EXPRESA ES PRECEPTIVA EN TODOS LOS CASOS DE 

COMPROBACIÓN DE VALORES. SALVO EN AQUELLOS EN QUE EL MEDIO 

DE COMPROBACIÓN EMPLECDO SEA EL DE LA CAPITALIZACIÓK DE!). 

LÍQUIDO I!IIPONIBI,E O LA RENTA DEL CATASTRO O REGISTRO FISCAL 

O EL VALOR ASIGNADO POR LOS MISMOS CONTRIBUYENTES A !.0~ 

EFECTOS DEL ARTÍCULO 130 DE LA LEY HIPOTECARIA. 

A ntccedentes: Transmitido un solar, la Ofiicina liquidadora for­
n.,ó e1 expediente de comprobación e hizo uso del índice de valoracio­
nes del Reglamento para el arbitrio de plus valía. 

En el exp;::diente hizo constar que había sido hecho dentro del 
plazo de ocho días sin que durante ellos se presentase parte intere­
sada, y tambiét: que en los quince días siguientes tampoco había 
compar~cido nadie. 

La Oficina liquidadora giró después la liquidación y la notificó 
al interesado, y LOntra ella alegó sustancialmente que el expediente 
·'le comprobación no puede entenderse notificado tácitamente como 
ocurre con la;; liquidaciones normales, y por eso el ar~ículo 81, pá­
rrafo 3. 0 ·del Reglamento faculta al contribuyente para pedir 'la 
tasación pericial al serle notificado el expediente de comprobación 
siempre que el medio ·de comprobación empleado no sea el del líqui­
·-io imponible. 

El Tribunal provincial entendió que la notificación t{¡cita del 
expediente d~ comprobación está autorizado en el artículo 85 en re-
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1acwn con el 106 del vigente Reglamento, y por lo misrr.o desestimó 
la reclamación por extemporánea como entablada fuera de los quin­
ce días siguientes a esa notdicación. 

El Tribunal Cential, ratiftcando la_ doctrina de varias Resolu­
ciones, entre eUas las de 8 de febrero de 1949 y 20 de marzo de 
1950, acogió el recurso, invocando el apartado 5. 0 del artículo 129 
del Reglamento. 

ComentaTios: El texto de ese precepto es tan terminante, en re­
lación con lo previsto en el artículo 86, apartado 3), que realn· en te 
el punto contravertido está fuera de toda posible discusión ; es pre­
ceptiva la notificación expresa del resultado del expediente de com­
probación -de valores en todos los .casos sin más excepciones que las, 
que ese artículo 86 determina. 

A mayor 2 bundamiento se patentiza aún más esa úOtificación im­
perativa, recordando que el artículo 85, apartado 6) y 7) sienta la 
misma doctrina al decir que el tesultado de la comprobación habrá 
de ser notificada a lós inte'resdos o al presentador del documento,, para 
que manifiest2n su conformidad o· formulen la reclarración ec~nó­
mico-administrativa, proponiendo las pruebas conducentes, incluso 
la tasación 'pericial ; cuyo precc;pto se compl~ta y reafirma al deter­
minar el mismo artículo los ca,sos en que, como excepción, no cabe 
recurso contra el expediente de comprobación. 

Resnlución de! Tribunal Económico-Administrativo Central de Z7 
de febrero de 1951: 

Esta Resolución ratifica el·contenido del artículo '216 d'e~ Regla­
mento según el cual en el _caso de que los contribuyentes incursos 
en multa· fallecieren ·a·ntes dé series és-ta liquidada; sus· herederos 
estarán dispensados de elia· 'no habiendo denuncia particular',' si p~e-. 
sentan los documentos· 0: verifican el pago espontáneamente o 'dén'tro' 
de los quince días siguientes al requeri1riento cjue la 'Administración·· 
1e haga al efecto.· · 

:El problema nació de que la ·causante dispuso -de su·~· bienes:¿"fa­
vor M una hermana, con la prevísión de "que ·Jos 'bienes de _que' és'ta 
no hubiese dispuesto en vida pasarían a unas sobrinas. · 

Fallecida .)a heredera ·fueren p.resentada~"a 'liquidación 'las. res­
pecti':'as herencias de ambas heni:tanas; si bi'en la de la priméra de · 
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eilas lo fué fuera de plazo, ·por lo que la Oficina liquidadora giró 
la liquidación a la otra hermana, también fallecida, con multa. 

Contra ella recurrieron las sobrinas y herederas, y el Tribunal 
Central sienta la doc'trina a e¡ue el encabezamiento se refiere, revo­
cando el acuer-do del Tribunal provincial desestimatorio del recurso 
entablado poi· dichas herederas. 

Resol.uci6n del Tribwzal Económico-Administrativo Central de 6 
de ma:rzo de 1951 . 

EL PRECIO MEDIO DE VENTA COMO ELEMENTO COll·fi'ROBATORIO REGLA­

!\IENTARIAMENTE EFICAZ, HA DE FIJARSE CONCRET:UfENTF, CONFOR­

ME A DATOS EXISTENTES EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD O EN 

PUBLICACIONES DE CAR.kTER _OFICIAL, Y, ADEJ\T.~S, EN EL EXPE­

DIENTE DE COMPROB:\~IÓN DE V>\LORES HA DE FIGURAR LA C_ERTI­

FIC.-\CIÓN QUE ACREDITE ESOS PRECIOS MEDIOS DE VENTA REFERIDA 

PRECISAI\IENTE A ESOS DATOS, SIN QUE TAL CERTIFICACIÓN PUEDA EXI­

GIRLA EL LIQUJDADOR, DEBIENDO SER EXPEDIDA DE OFJCIO Y EN 

INTERÉS DE LA HACIENDA PÚBLICA, CUALQUIERA QUE SEA EL RE­

GISTRO QUE HAYA DE EXPEDIRLAS Y LA ÜFICINA LIQUIDADORA EN 

QUE HAYAN DE SURTIR EFECTOS. 

A_;¡tecedentes: Cierta Oficina liquidadora obtuvo un considera­
ble aumento en la base liquidable mediante la aplicación a los· terre­
nos objeto del ex{Jediente <:le comprobación de los ti{Jos unitarios del 
valor corriente et: venta para los situados en el ténrino municipal 
pc.rque estimó que la capitalización -q~l líquido imponible no revelaba 
el verdadero val<?r de la finca transrt?-itida. 

El interesadú formalizó recurso alegando que. <:lebiera haberse 
tomado com? ~edio comprobat~rio la c~pita~ización . del líquido im­
ponible, y que aplicando los índices qu~ rigen para e1 amillara­
miento de la Zona rústica del Municipio ~n que radicaba el inmue­
ble, cuya vigencia acred-itó con certificación -del Ayuntamiento, los 
valores re~ultantes acusaban una extraordinaria diferencia cÓfl el fi­
jado por el liqui<:lador. 

El Abogado del Estado liquidador informó que la valoración 
fijada se practicó aplicando los tipos unitarios del valor corriente en 
venta para ·los terrenos del término municipal, por entender que la 

.5 
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capitalización del líquido imponible no revelaba el verdadero valor·; 
y el Tribunal provincial, invocando el artículo 80 del Reglamento, 
'dijo que éste ·admite el medio de éomprob::~ción cuestionado y que es 
empl~able a voluntad de la Oficina liquidadora, sin que, por otra 

·-parte, el recurrente demostrase que los pr~cios medios -de venta uti­
lizados por la Abogacía del Estado fueran imprudentes o aplicados 
indebidamente, por lo cual confirrró el acuerdo impugnado. 

El Tribunal Central estimó el recurso y revocó el acuerdo del 
'inferior, teniendo en cuenta que si bien el artículo. 80, citado, en 
cuanto a los medios comprobatorios faculta p"ara acudir a cualquie­
t:a de ellos, lo cierto es aque el medio de comprobación de valores 
que fué empleado por la Oficina liquidadora, no aparece con certeza 
_ser, según d contenido del mi.!:mo expediente, alguno de .los que 
enumera el precepto antes transcrito, ya sea resultad~ de cartillas eva.­
luatorias, o fijadu por la Sección Agronómica o por el Ayuntamiento 
por calidad de terreno y clase de cultivo, o bien, como se da a enten­
der por la Oficina liquidadora, que se ajustará al precio medio de 
y.enta, puesto que éste debe fijarse concretamente conforme a datos 
'existentes en el Registro de la Propidac]. o en publicaciones de carác­
ter oficial ; y esas circunstancias no aparecen acreditadas en el ex­
pediente -ele comprobación de valores». 

En todo Laso -añade- no se ha cumplido lo previsto en el ar­
tículo 84 del mismo Reglamento cuan-do dispone que entre las certi­
ficacio:~es y justificantes de los expedientes· de comprobación han de 
:figurar las que acrediten los precios medios de venta re5ultantes de 
-los datos del· Registro de la Propiedad o publicaciones de carácter 
oficial, o los precios de venta de bienes de· naturaleza ·y circunstan­
das análogas a los que sean objeto de la transmisión, o de éstos en 
d caso de que se hubiesen utilizado co:ro medios de comprobación; 
sin que los liquidadores puedan- exigir la presentación de ·las- certi­
f..:-aci:::nes referidas, debiendo expedirse de oficio y en int~rés de la 
Hacienda Pública cualquiera que sea ·el Registro que haya de ex­
pedirlas y la Oficina liquidadora en que hayan de surtir efecto.· 

. · Esta doctrin;:; ·había sido ya· sentada· eri la Resolución· de 25 · -d<'! 
enero de 1949, y ahora el Tribunal la reafirma· y· precisa aún más 
... ~ii los "términos qué se aesprencleu dé lo reseñado, vién-dóse clara­
mente que el- espíritu es que· no quede de ningu~na manera al arbitrio 
de la Oficina: liquidadora 1a :fiorrnación de ·unos precios ·"medios lige-
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ramente obtenidos, sino que han de tener su apoyo en <latos concre­
tos de C3rácter oficial y ha de ser unido a cada expediente de com­
probación el justificante de la certificación expedida de oficio, acre­
ditativa de dichos precios medios y .c<;m referencia a ellos . 

Resoluci6n del Tribunal Económico-A dmúústrativo Central de 6 
de ·marzo de 1951.. 

' 
EN H CASO DE QTJE EL CAUSANTE DISPONGA ~N EJ. TESTAMENTO DE, 

LOS BIENES DESIGNANDO CONCRETAMENTE LOS QUE. ASIGNA A CADA 

o HEREDERO, SI DESPUÉS AL LLEVAR A CABO LA PARTICIÓ)I LOS HE­

REDEROS Y LOS CONTADORES ACUERDAN DISTRIBUIRLOS DE DJS­

T!!\TA MANERA, NACE El ACTO LIQUIDABLE DE PERMUTA, Y SI LA 

ESCRITORA DE PARTICIÓN SE PRESEl\'TA DESPUÉS DE LOS. TRElNTJ\ 

DÍAS QE SU FECHA, ESOS ACTOS DE PER:I1UTA HABR.~)I DE LIQUIDAR­

SE CON MULTA •. 

Antecedentes : La causante ordenó ciertos legados y en el resto 
c:e sus bienes di>puso que se dividieoen en tres partes, que. asignó 
a des hijos y a unos nietos, señalando concretamente los bienes que 
habían de adjudicarse. a cada uno de los herederos. . 

Se giró la- liquidación provisional y posteriormente ~e otcrgó .la 
escr: tura particiom.l con fecha 28 de enero de 1948, la cual fué, pre­
sentada en 22 de. marzo oiguiente. En elh m1nparecen los conta­
do~es y los herederos, y dicen que distribuyen el caudal ade acuer: 
do con la voluntad de la testadora, sin más alteraciones que las 
aconsejables ·J.•dra rrayor beneficio de los herederos y que· no altera 
el espíritu de lo que fué voluntad de la causan ten, manifestando lo? 
herederos que crvrestan su aprob3ción a tales operaciones, ratificando 
fU conbrmidad con lo realiza1o por los seíjores ccnta<;Joresn. 

E5ta rea li7a~ión consistió en que no se resp.:-taron las adjudica­
<'Íones de .bier~s que. concretamente había dispuesto la 'testadora, 
de mane-a que los aue ella adjudicó a uno fueren en tocio, o en parte, 
atribuí:los a otro de .los herederos; y en virtud dé tales alteraciones 
la Ofic=na liGuidadora estimó que se habían engendrado las corres­
pondie"~es pen;mtas, las cuales valoró .V liquidó con la multa co­
rresnoncliente a la presentacifn fuera de phzo como actos' inten;Ívos. 

Recurridas tales liguidacione,¿, así como la· in·posición· de multa, 
alegaron los recurrentes : que no pudo existir permuta· porque. paia 
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ello es necesario que los bieP.es permutados estén en el patrimonio 
de los contratantes, circunstancia que no. se daba en el caso ya que 
los herederos no los adquirieron hasta que se otorgó la partición, a 
tenor del artículo 1.068 del Código civil ; que el 1 .058 autoriza a los 
herederos para hacer la partición, pudiendo, por tanto, apartarse 
válidat;nel).te de la~ disposici_ones testamentarias y adoptar otras nor­
mas de distribuci6n, sin que ello implique otra cosa que modifica­
ción de disposiciones testan-~ntarias acordada por lo que pueden 
exigir su estricto cumplimiento y por ende con eficacia y efectos 
c!esde el fallecimiento del causante y tracto sucesivo de primer gra­
do, por lo cual no cabe, sin la duplicación de tributo que prohibe 
el artículo 43 del Reglamento, liquidar el acto de herencia y, además,. 
el de permuta; y el que la multa y de1rora so11 improcedentes por­
que el artículo 120 del Reglamento concede el plazo de un año desde 
la liquidación provisional para que se .practique la definitiva, cuyo 
lapso de tiempo no había transcurrido cuando se presentó la parti­
ción de que se trata. 

El Tribunal pmvincial desestimó el recurso diciendo, que no· 
se liquidó permuta de inmuebles sino ·de derechos hereditarios; que 
la ley ·de la herencia era el testamento y en él era imperativa la ad­
judic.o~ción de fincas concretas a herederos deterrnina·dos, y por lo 
mismo las adjudicaciones de bienes distintos no se hizo por virtud 
del testa1rento, sino por voluntad de los herederos, de donde surge 
nn nuevo negocio jurídico por el que truecan sus. porciones por otras. 
con independencia ele la voluntad de la causante, cuya calificaciótl! 
no puede ser otra que la de permuta, y que en cuanto a la multa y 
demora es de tener presente que tratándose de un acto intervivos no­
juega el artículo 120 sino el 107 del Reglamento que señala el plazo 
de 30 días contarlos desde el otorgamiento de la escritura p·articionai 
en la que se formalizó el acto convencional. 

Reproducidos por los reclamantes los argumentos antedichos anr 
~e el Tribunal Central, éste confirma el criterio del inferior, dicien­
do que a tenor del artículo 1.056 del Código civil, cuando el t.esta­
dor hace, bien por actos. intcrvivos, bien mortis causa, "la partición 
de sus bienes, se pasará por dla en cuanto no perjudique la legíti­
ma de los herederos forz~sos, precepto interpretado por la jurispru­
dencia y por "la doctrina en el sentido de que esa partición requiere 
siempre un testamento e·n forma, y pudiendo comprender todos o 
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parte d·e los bienes v ser éstos repartidos entre todos o algunos .de 
los herederos 

Esto supuesto, el testamento aludido contiene todos los requisitos 
como testamento-partición porque, a más de reunir todos los requi­
sitos de.! testamento ab:erto, cuntienz la institucion de herederos, se­
ñalando las cuotas ideales en que los instituye con la adjudicación 
de bienes perfectamente individualizados y apartando de intervenir 
·en cuanto a éstos a los contadores al decir que ael resto de sus bie­
nes se distribuirá por los contadoresn ; y de todo ello deduce el Tri­
bunal Central que «si los contadores-partidores redactaron el cua­
dern0 particional y los herederos lo aprob::).ron sin reservas, prescin­
diendo de las adjudicaciones hechas por la causante y distribuyén­
dose los bienes en forma diferente, no interesa fiscalmente examinar 
si los primero<:> obraron o no dentro de sus atribuciones, no si los 
segundos podían válidamente aprobar las operaciones divisorias re­
dactadas sobre bases distintas de la voluntad de la causante (artícu­
lo 41 del Reglamento), pero sí interesa al Fisco y que es tercero a Jos 
·efectos del impuesto, según constante jurisprudencia- calificar Jos 
.actos que de tal convenio se deriven y exigír por ellos el impuestp 
.procedente, según dispone el propio artículo 41 antes citado». 

En definitiva, con-paradas las adjudicaciones de la causante con 
las realizadas en la ulterior pa1 tición, aparecerán las alteraciones 
·que habrán de ser calificadas como permuta. 

Y, por úitiino, la Re~olución confirma el criterio en cuanto a la 
multa y demora al principio referida. 

C mnentario : . El que 1rerece la primera parte del acuerdo res~­
ñado, es plenamente favorable. No es discutible que la partición he­
cha por la kstadora, así como las adjudicaciones concretas que de 
aquélla se derivan son plenamente eficaces y confieren a cada he­
redero la propiedad de lo adjudicado, pero, por eso mismo, si ellos 
posteriormente y en definiti'va prescinden de esas adjudicaciones sus­
tituyéndolas por otras, en realidad lo que hacen es un trueque de 
los bienes prin-itivamente adjudicados por los que posteriormente 
se adjudican, de donde nace lógicamente el concepto fiscal de per­
muta ; sin que J. ello obste el que quepa plantear la discusión, como 
d Tribunal Central hace notar, de .!'i los contadores se excedieron en 
sus facultades y si los herederos podían válidmente aprobar unas 
·operaciones particionales en contradicción con lo dispuesto en el tes-
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tamento. A no:,otros no nos ofr:ece -duda que desde el momento en 
que la causante hizo la partición, siquiera f~ese parcial, esa parti­
ción había conferido a cada heredero la propiedad exclusiva de los 
bienes qu:: en virtud de ella le fueron adjudicados, según dispone 

.el artículo 1.068 del Código civil; y por consiguiente, una vez 
dueños, pudieron despren?erse. ele ellos a cambio de otros, haciendo 
en definitiva unü nueva distribución de los mismos con arreglo a 
.sus conveniencias y engendrando así varios actos COJ.fStitutivus de 
otras tantas permutas. 

Frente a estos sencillos pero convincentes argumentos, palide­
cen los esgrimidos por lo~ recurrentes, y hay que estimar c01ro com­
-pletamente reglamentaria la interpretación de la resolución de 
·que se trata. 

El otro punto de discusión, el relativo a la multa por no pre­
sentación en el plazo ele treinta días -de las aludidas permutas, consi­
deradas como actos entre vivos, ya no· nos parece tan claro y tan 
fuera de toda razonable discusión coi-ro lo relativo a las permutas. 

· En este particular ya hicimos .constar en nuestro libro sobre el 
Impuesto que si bi::n es· verdad' que eu las testameutarías pueden 
comprenderse junto con los actos sucesorios propiamente dichos, 
otros .actos o codro.tos celebrados por los herederos entre sí o con, 
terceros, también es cierto que ·entre estós últimos pueden señalar­
se dos clases ele eilos perfectamente difen:nciables : una la de aque­
llos que brotan de la testamentaría corro consecuencia inmediata de 
ella, tales como las adjudicciones en pago y para pago, constitución 
-de pcns:ones en pago. ele derechos sucescrios, etc. ; y otr.a, _todos aque­
llos otrqs acto~ 4ue na:z:can por la simple conveniencia de los here­
deros y sean fruto de la mera libertad ·con.tractua1. 

. No diremos nosotros que no sea verdad que unos y otros sean en 
·rigor actos intet vivos, pero sí decin·os que hay entre ambos grupos 
hondas diferencias, en cuanto que los primeros están íntimamente 
ligados con la partición y deben LOrrer la misma suerte que los actos 
integrantes de ella · 

El c3SJ de la adjudicación en pago o para pago, es aleccionador, 
ya nazca el concepto de que a un heredero se le adjudiquen bienes 
lJ.Ue sobrepasen a! importe de su haber, ya porque existan deudas 
-deducibles y no haya metálico para satisfacerlas, ya porque, aun sin 
ser reglameutariament~ deducibles, sean de hecho ·deducidas con la 
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consiguiente adjudicación en pago o para pago. ¿Es que en casos tales 
se han de de:::.glo;,ar esos actos para ser declardos dentro de los trein­
ta días, o o· ás bien han de ser considerados como parte integrante 
de la partición? Tan verdad es esto último, que para discriminar 
esos actos sérá menester estudiar la partición entera, y eso mismo 
demuestra la dificultad de separar ésta de aquéllos, a los efectos de 
la liquidación. 

Tal ocurre, a nuestro parecer, con los actos que son objeto de dis­
cusión: sin duda 50n ·actos que tienen caracteres de los celebrados 
intervivos, pero están tan íntimamente trabados con la partición, que 
en realida:l son la misrra partición·. 

Decimos esto guardando, como siempre, los máximos respetos para 
el Tribunal Central, ya que no desconocemos ·que, aparte de la· Reso­
lución a que venimos refiriéndonos, hay la de 17 de di<;iembre de 
1940, que dice q.ue las adjudicaciones en pago de deudas hechas en! 
docuo·ento mortis causa, son actos intervivos, y de,ben presentarse a 
liquidación en el plazo de treinta días, señalados para ellos. 

JosÉ M.a RoDRÍGUEZ-VILLA!\IIL. 


